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Es un contrato dirigido al apoyo de capital de trabajo, cuyo importe está condicionado a 
ser invertido únicamente en la compra de materias primas y materiales, pago de jornales, 
salarios y gastos directos de explotación indispensables para la operación de Empresas con 
actividades de manufactura o transformación incluyendo a los sectores agropecuario, 
forestal y pesquero. 

 

Nuestra legislación explica en sus artículos 321 y 322 de la propia Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, lo siguiente: 

 

“En virtud del contrato de crédito de habilitación o avío, el acreditado queda 
obligado a invertir el importe del crédito precisamente en la adquisición de las 
materias primas y materiales y en el pago de los jornales, salarios y gastos 
directos de explotación indispensables para los fines de su empresa.”  

“Los créditos de habilitación o avío estarán garantizados con las materias primas 
y materiales adquiridos, y con los frutos, productos o artefactos que se obtengan 
con el crédito, aunque estos sean futuros o pendientes.”  

 

CLÁUSULAS Y CONDICIONES 

Al	  igual	  que	  en	  los	  contratos	  refaccionarios,	  los	  contratos	  de	  habilitación	  o	  avío	  tendrán	  las	  siguientes	  
condiciones:	  	  

• Expresarán	   el	   objeto	   de	   la	   operación,	   la	   duración	   y	   la	   forma	   en	   que	   el	   beneficiario	   podrá	  
disponer	  del	  crédito	  materia	  del	  contrato;	  	  

• Fijarán,	   con	   toda	   precisión,	   los	   bienes	   que	   se	   afecten	   en	   garantía,	   y	   señalarán	   los	   demás	  
términos	  y	  condiciones	  del	  contrato;	  	  

• Se	  consignarán	  en	  contrato	  privado	  que	  se	  firmará	  por	  triplicado	  ante	  dos	  testigos	  conocidos	  y	  
se	  ratificara	  ante	  el	  Encargado	  del	  Registro	  Público	  de	  que	  habla	  la	  fracción	  IV.	  	  

• Serán	   inscritos	   en	   la	   Sección	  Única	   del	   Registro	  Único	   de	   Garantías	  Mobiliarias	   del	   Registro	  
Público	  de	  Comercio.	  	  

• Si	  en	   la	  garantía	  se	   incluyen	  bienes	   inmuebles,	  deberá	   inscribirse,	  adicionalmente,	  en	  el	  Registro	  
Público	  de	   la	  Propiedad	  que	  corresponda,	   según	   la	  ubicación	  de	   los	  bienes	   inmuebles	  afectos	  en	  
garantía.	  
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